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I.Requisitos de nominación 

Los  requisitos  con  respecto  a  la  nominación  de  especies  se  establecen  en  los

Artículos 11, 19 del Protocolo de Áreas y Vida Silvestre Especialmente Protegidas

(SPAW), y las directrices y criterios adoptados por las Partes de conformidad con el

Artículo 21. Los criterios específicos para la nominación se definen en las Directrices

para la inclusión de especies en el protocolo SPAW (COP3 (2004). Procedimiento

para especies. ENG). 

Los procedimientos para enmendar los anexos, contenidos en el  Artículo 11 (4),

establecen que “Cualquier Parte podrá nominar una especie de flora o de fauna

amenazada  o  en  peligro  de  extinción  para  su  inclusión  o  supresión  en  estos

Anexos”, y que, después de la revisión y evaluación por el Comité Asesor Científico

https://spawrac.teamwork.com/#/people/354904


y Técnico, las Partes revisarán las nominaciones, la documentación de respaldo y

los informes del Comité Asesor Científico y Técnico y considerarán la especie para

su  inclusión.  Tal  nominación  se  hará  de  acuerdo  con  las  directrices  y  criterios

adoptados  por  las  Partes  de  conformidad  con  el  Artículo  21.  Como  tal,  esta

nominación  aborda los  “Criterios  revisados para  la  inclusión  de especies  en los

Anexos  del  Protocolo  sobre  SPAW  y  el  Procedimiento  para  presentación  y

aprobación de propuestas de especies para su inclusión o supresión de los Anexos

I, II y III ”. Por último, el artículo 19 (3) enumera el tipo de información que debe

incluirse, en la medida de lo posible, en los informes relacionados con las especies

protegidas.

El Artículo 1 del Protocolo SPAW define el Anexo II como “el Anexo al Protocolo que

contiene la lista acordada de especies de fauna marina y costera que pertenecen a

la  categoría  definida  en  el  Artículo  1  y  requieren  las  medidas  de  protección

indicadas en el Artículo 11 1 (b). El Anexo podrá incluir especies terrestres como se

prevee en el Artículo 1 (c) (ii) ”. Además, el artículo 11 del Protocolo especifica que

"En  coordinación  con  las  demás  Partes,  cada  Parte  deberá,  para  las  especies

registradas en el Anexo III, preparar, adoptar y aplicar planes para el manejo y el

aprovechamiento de esas especies..."

La inclusión de especies puede justificarse basándose en una variedad de criterios

establecidos en los Criterios revisados para la inclusión de especies en los Anexos

del Protocolo SPAW, en particular:

Criterio # 1. A los efectos de las especies propuestas para los tres anexos, la

evaluación científica del estado de amenaza o peligro de extinción de la especie

propuesta  se  basará  en los  siguientes  factores:  tamaño de las  poblaciones,

evidencia de disminución, restricciones en su rango de distribución, grado de la

fragmentación de la población, la biología y el comportamiento de la especie,

así como otros aspectos de la dinámica de la población, otras condiciones que

aumentan  claramente  la  vulnerabilidad de la  especie  y  la  importancia  de  la

especie para el mantenimiento de ecosistemas y hábitats frágiles o vulnerables.

Criterio #  2. Cuando la evaluación de los factores enumerados anteriormente

indica claramente que una especie está amenazada o en peligro de extinción, la



falta de certeza científica completa sobre el  estado exacto de la especie no

impide la inclusión de la especie en el anexo correspondiente.

Criterio # 4. Al compilar un caso para agregar una especie a los Anexos, la

aplicación de los criterios de la UICN en un contexto regional (Caribe) será útil si

se  dispone  de  datos  suficientes.  La  evaluación  debería,  en  cualquier  caso,

utilizar la mejor información y experiencia disponibles, incluido el conocimiento

ecológico tradicional.

Criterio # 5. La evaluación de una especie también se basará en si es, o es

probable que sea, objeto de comercio local  o internacional,  y si  el  comercio

internacional  de  la  especie  en  cuestión  está  regulado por  la  CITES u  otros

instrumentos.

Criterio # 6. La evaluación de la conveniencia de incluir una especie en uno de

los  anexos  debe  basarse  en  la  importancia  y  utilidad  de  los  esfuerzos  de

cooperación regional para la protección y recuperación de la especie.

II. Requisitos de nominación fundamentados para 

respaldar la inclusión en el anexo II

A.Artículo 19 (3) – Información que debe incluirse en los 

informes referentes a las especies protegidas, en lo posible

a. Artículo 19 (3) (a) - Nombres científicos y comunes de la especie

a.1.clasificación

Clase de: Chondrichthyes, subclase Elasmobranchii 

Orden: Rajiformes 

Familia: Mobulidae 

Género: Manta (Dondorff, 1798) 



a.2. Nombre común

Inglés:  Giant  manta  ray,  Chevron  manta  ray,  Pacific  manta  ray,  Pelagic  manta,

Oceanic manta ray 

Francés : Diable de mer, raie manta, raie manta géante

Español: Manta Diablo, Manta gigante, Manta voladora, Manta comuda, Manta raya,

Manta atlantica 

a.3. Datos biológicos

La familia  Mobulidae son elasmobranquios planctívoros compuestos de manta  y

rayas  diablo  (diez  especies  existentes),  con  un  rango  circumglobal;  todos  son

reconocidos  por  los  lóbulos  cefálicos  utilizados  para  alimentarse,  una  cola  sin

aguijón y aletas pectorales en forma de alas (Notarbartolo di Sciara 1987a; Couturier

et  al. 2012;  Stevens  et  al.  2018).  Dentro  del género  Manta,  se  han  descrito

científicamente dos especies distintas de mantarrayas; las  mantarrayas oceánicas

(Manta  birostris)  y  de  arrecife  (Manta  alfredi).  La  mayor  de  las  dos  especies

descritas,  la manta raya oceánica, alcanza un ancho máximo de disco de 680 cm,

pero promedia entre 400 y 500 cm (Stevens  et  al.  2018) (Fig.1). Las mantas se

alimentan por  filtración.  Sus lóbulos frontales ayudan a llevar  el  agua a la  boca

donde  se  filtran  los  organismos  planctónicos.  Como  otros  elasmobranquios,  la

manta gigante tiene largos períodos de gestación y baja fecundidad, lo que la hace

altamente  vulnerable  a  cualquier  tipo  de  explotación  o  pesquería  (Bigelow  y

Schroeder 1953, Homma et al. 1999, Clark 2001). Además, se sugiere una baja tasa

de intercambio de individuos entre poblaciones (Marshall et al. 2011).

Los estudios sugieren que una posible tercera especie putativa, Manta cf. birostris,

comúnmente conocida como manta raya del Atlántico (y también manta raya del

Caribe), se encuentra en regiones del Océano Atlántico y el Mar Caribe (Marshall et

al. 2009; Hinojosa-Alvarez  et al. 2016). Esta especie putativa es simpátrica de las



manta rayas oceánicas en el Golfo de México y el Mar Caribe, pero adopta un nicho

similar al de las mantarrayas de arrecife, que están restringidas a los océanos del

Pacífico Indo-Occidental (Kashiwagi et al. 2011). Esta separación de nichos puede

explicar  la  especiación  propuesta  de  las  mantarrayas  oceánicas  en  esta  región

(Stevens et al. 2018). Con un disco de ancho comparable al de las mantarrayas de

arrecife, la supuesta mantarraya del Atlántico alcanza un ancho de disco máximo de

500  cm  (con  un  promedio  de  300-400  cm)  y  tiene  marcas  dorsal  y  ventral

ligeramente diferentes a las de las otras especies de mantarrayas (Stevens  et al.

2018).  Aunque el análisis genético reciente respalda la validez de la mantarraya

atlántica (Hinojosa-Alvarez et al. 2016), aún no se ha descrito formalmente. Por lo

tanto,  todos  los  especímenes  de  esta  especie  putativa  todavía  se  consideran

científicamente mantarrayas oceánicas y, para los fines de esta propuesta, se tratan

como tales.

Fig.1 Mantarraya (Mobula birostris) © Marc Dando (Fuente: Stevens et al. 2018).



a.4. Hábitat 

Las mantarrayas oceánicas habitan áreas de alta productividad en aguas tropicales,

subtropicales y templadas. Se observan a lo largo de las costas, islas, pináculos en

alta  mar  y  montes  submarinos,  visitando  arrecifes  poco  profundos  para  ser

limpiados, u observados alimentándose en la superficie tanto en la costa como en

alta  mar  (Stevens  et  al. 2018).  Las  mantarrayas  oceánicas  pasan  mucho  más

tiempo  en  la  zona  oceánica  y  se  ven  con  menos  frecuencia  en  arrecifes  poco

profundos y en estaciones de limpieza que las mantarrayas de arrecife (Stevens et

al. 2018). T. Clark (datos no publicados) indica una presencia activa de mantas en

las estaciones de limpieza, que son áreas donde eliminan parásitos de la piel  o

limpian  sus  heridas.  La  agregación  de  mantas  en  algunas  áreas  costeras

(estaciones  de  limpieza)  y  sus  migraciones  periódicas  cortas  y  largas  entre  las

mismas  áreas  pueden  crear  poblaciones  genéticamente  aisladas  (Deakos  et  al.

2011). 

Las rayas mobúlidas son capaces de realizar migraciones significativas a través de

amplios  rangos  geográficos  en  aguas  pelágicas  y  costeras  (Jaine  et  al. 2014;

Thorrold  et  al. 2014;  Francis  &  Jones  2016).  Las  mantarrayas  oceánicas  son

capaces de realizar migraciones de más de 1000 kilómetros (Marshall et al. 2018).

Aunque  las  poblaciones  parecen  estar  fragmentadas  y  es  probable  que  las

migraciones  a  través  de  las  cuencas  oceánicas  sean  raras,  los  registros  de

movimientos individuales a gran escala a través de las fronteras jurisdiccionales y

hacia el océano abierto respaldan el hecho de que las especies son capaces de

realizar  grandes  migraciones  (Marshall  et  al. 2018).  Los  movimientos

transfronterizos  se  han  registrado  mediante  el  seguimiento  por  satélite  entre

Ecuador y Perú, entre Mozambique y Sudáfrica, y dentro de Yucatán hacia el Golfo

de México (Marshall et al. 2018).



Figura  2: Distribución  mundial  de  la  mantarraya  oceánica  (Manta  birostris).  El

púrpura oscuro indica un avistamiento confirmado, el  azul  claro abarca el  rango

estimado (Fuente: Stevens et al. 2018).

a.5. Rango de distribución

Las mantarrayas oceánicas tienen un rango circuntropical y subtropical (Kashiwagi

et al. 2011), con sus avistamientos más al norte registrados frente a la costa de

Nueva Jersey en  los  Estados  Unidos,  y  frente  a  Aomori  en  el  norte  de  Japón,

extendiéndose  tan  al  sur  como Uruguay  y  Nueva  Zelanda  en  el  hemisferio  sur

(Marshall  et al. 2018; Stevens et. al 2018) (Fig.2). Los avistamientos y la dinámica



del movimiento parecen estar influenciados por impulsores oceánicos ambientales

que  afectan  la  productividad  localizada  estacionalmente  (Couturier  et  al. 2015;

Stewart et al. 2016a).

Cuando NMFS examinó toda la información científica y comercial disponible para

una  designación  de  hábitat  crítico  para  las  mantarrayas  gigantes  en  2019,  los

avistamientos fueron bastante raros en todo el Caribe de EE. UU. 

b. Artículo 19 (3) (b) - Poblaciones estimadas de especies y sus rangos 

geográficos

b.1. Tamaño de las poblaciones

Se desconocen las estimaciones precisas de la población mundial de mantarrayas

oceánicas debido a su amplia distribución, estilo de vida migratorio y su reciente

separación de  M. alfredi. Sin embargo, es probable que las subpoblaciones sean

pequeñas (Marshall  et al. 2018). Las bases de datos de fotoidentificación en sitios

clave de agregación a nivel mundial a menudo contienen 300 o menos individuos

(Marshall et al.2018), aunque se han registrado varias subpoblaciones (por ejemplo,

Ecuador, Pacífico de México y Maldivas) con más de 700 individuos (Stevens, com.

pers.). Se han identificado y monitoreado activamente subpoblaciones en el sur de

Brasil (Luiz et al. 2009); Ecuador (Cabanillas-Torpocoal.2019 et ; Guerrero datos no

publicados 2020); en las Islas Revillagigedo, México (Rubin 2002); la Península de

Yucatán,  México  (datos  no  publicados  de  Hinojosa-Álvarez  2010;  datos  no

publicados del Proyecto Manta Caribbean (MCP) 2020); las islas Ogasawara, Japón

(Yano et al. 1999a, Kashiwagi et al. 2011); Mozambique (Marshall 2009); Maldivas

(datos  no  publicados  de  MMRP  2020);  las  islas  Similan,  Tailandia,  (datos  de

Marshall no publicados 2011).



b.2. Evidencia de declive

En enero de 2021 se  publicó un artículo  de  revisión  en Nature que analiza las

tendencias en 16 poblaciones de tiburones pelágicos y rayas durante los últimos 50

años. Los autores encontraron una clara evidencia de disminución para todas las

especies  estudiadas,  lo  que  los  llevó  a  concluir  que  la  abundancia  global  de

tiburones  y  rayas  oceánicas  ha  disminuido  en  un  71%,  la  disminución  está

directamente relacionada con un aumento en la presión de pesca, específicamente

un aumento en el palangre y las pesquerías de cerco (Pacoureau et al. 2021). 

La  mantarraya gigante  fue  revisada como una de las  especies  que muestra  un

fuerte  declive,  especialmente  en  áreas  con  fuerte  presión  pesquera.  Se  han

observado  disminuciones  locales  rápidas  en  los  registros  de  avistamientos  y

desembarques en los lugares en los que son objetivo o capturados como captura

incidental; estos oscilan entre 71 y 95% de disminución en períodos de 13 a 21 años

(todos con una duración de menos de una generación de 29 años) (Marshall et al.

2020).  Se  sospecha  que  la  manta  raya  gigante  ha  sufrido  una  reducción  de

población  de  50  a  79% durante  las  últimas  tres  generaciones  (87  años)  y  una

reducción  en  el  área  de  ocupación  debido  a  presuntas  extinciones  locales  y

regionales.  En  áreas  donde  están  protegidas  las  mantarrayas  gigantes,  las

tendencias de avistamiento parecen estables. 

Hay  una  clara  escasez  de  información  sobre  la  dinámica  de  la  población  y  es

probable que las poblaciones locales disminuyan en áreas de pesca o donde las

actividades antropogénicas se han identificado como una amenaza importante para

la especie (Alava et al. 2002, White et al. 2006a., Anderson et al. 2006, Anderson et

al., 2010,  Marshall et al. 2011). 

La  disminución  global  de  la  especie  se  estima  en  más  del  30%,  con  algunas

disminuciones regionales que alcanzan hasta el 80% en solo 75 años (Marshall  et

al. 2011; CMS 2015).  Por ejemplo, mantarrayas oceánicas históricamente fueron

una característica  común de la  vida  silvestre  marina  frente  a la  costa  oeste  de

México y Baja California. Sin embargo, debido a la intensa sobrepesca de la especie

en  la  década  de  1980,  ahora  solo  se  ve  raramente  en  la  región;  un  marcado

contraste con las que alguna vez fueron grandes agregaciones observadas apenas



décadas  antes.  En  el  Mar  de  Cortés,  las  mantarrayas  fueron  seleccionadas

localmente para el  consumo, para su uso como cebo de tiburones y exportadas

como "vieiras falsas"  (Booda 1984,  Rubin 2002).  Como resultado, se produjeron

graves  disminuciones  de  la  población,  con  un  gran  volumen  de  individuos

capturados en cortos períodos de tiempo. Se estima que el 94% de la captura total

en esta región durante un período de tres años a principios de la década de 1980

fueron especies de mobúlidos (Notarbartolo di Sciara 1987b; Marshall et al. 2018). 

Se cree que las pesquerías selectivas y de captura incidental son la causa de la

disminución de los  desembarques de mobúlidos en Filipinas,  Indonesia,  México,

India y Mozambique (Couturier  et al. 2012  et  ; Stewart  et al.2018), y dieron como

resultado que las antiguas pesquerías de captura incidental de manta cambiar a

pesquerías  comerciales  de  exportación  dirigidas  (Marshall  et al.  2018).  La

disminución  de  la  población  entre  las  especies  de  mobúlidos  fue  tan  grave  en

México durante la década de 1980 que se implementó la protección regional (Tabla

1). Las regulaciones actuales prohíben la focalización y el uso de mantarrayas como

cebo para tiburones en la península de Yucatán, México.

Estudios recientes proporcionan evidencia de fuertes disminuciones localizadas en

las poblaciones de mantas a partir  de avistamientos y datos de tasa de captura

(Lewis  et al.  2015 ; White  et al. 2015; Stewart  et al.  2017), y se está produciendo

una disminución generalizada a nivel mundial y familiar de las rayas mobulídicas.

también sugirió (Ward-Paige et al. 2013; Stewart  et al. 2017). En 2006, con pocos

datos disponibles sobre especies específicas, la Lista Roja de la UICN evaluó a las

mantarrayas como “Casi amenazadas”. En 2011, ambas especies de mantarrayas

fueron reevaluadas y actualizadas a "En peligro de extinción" debido a sus rasgos

conservadores de su historia de vida y al  aumento de la explotación humana a

través de la pesca dirigida y de captura incidental (Lawson et al.  2017; Marshall &

Bennett  2010;  Stevens 2016;  Stewart  et  al.  2018).  En 2020,  Manta birostris  fue

reevaluada nuevamente y clasificada como "En peligro de extinción" debido a una

supuesta  disminución  de  la  población  del  50% al  79% durante  las  últimas  tres

generaciones y se sospecha una mayor  reducción de la  población debido a los

niveles de explotación actuales y en curso, y una reducción en el área de ocupación.

debido a presuntas extinciones locales y regionales (Marshall et al. 2020).



c. Artículo 19 (3) (c) - Situación de la protección legal, con referencia a 

la legislación o reglamentación nacional pertinente

c.1 Las Bahamas, Honduras, las BVI, St Maarten y las Islas Caimán 

M. birostris está totalmente protegida en santuarios de tiburones en el Caribe, es

decir, en las Bahamas (2011), Honduras (2011), las BVI (2014), St. Maarten (2016)

y las Islas Caimán (2016). 

c.2. Colombia

Mediante Resolución 1743 de 2017, entre otras acciones, se prohíbe el ejercicio de

la  pesca  industrial  dirigida  a  condrictios  en  todo  el  territorio,  permitiendo  un

porcentaje de captura incidental de hasta el 35%. Asimismo, la prohibición del uso

de alambres de acero en los palangres y no realizar modificaciones de cebos o

utilizar  otros  métodos  no  especificados  que  tengan  como  objetivo  atraer  peces

cartilaginosos a la operación de pesca.

Por  los  Decretos 2153 de 2016 y 1515 de 2019,  Colombia cuenta  con códigos

aduaneros con números arancelarios para la carne y aletas para las especies de

tiburones y rayas, incluidos en los Apéndices de la CITES.

c.3. Reino de los Países Bajos

En los  Países  del  Caribe,  ha  estado protegido  en  Bonaire  desde 2010.  Con el

establecimiento del Santuario Yarari en todas las aguas de Bonaire, San Eustaquio

y Saba en 2015, M. birostris está completamente protegido en esas aguas.



c.4. República de Francia

M. birostris está totalmente protegido en la Unión Europea por el Reglamento de la

UE No. 2018/120 del 23 de enero de 2018, esto incluye todas las aguas francesas

bajo el rango del Protocolo SPAW.

 c.5. Estados Unidos

En  2018,  Estados  Unidos  incluyó  a  la  mantarraya  gigante  como  una  especie

amenazada en virtud de su Ley de especies en peligro de extinción. 

c.6. Información adicional

Varios otros estados, fuera de la Unión Europea, han prohibido todas las formas de

captura de mantarrayas e incluso han creado parques marinos para promover su

protección.

c.7. Estado de protección internacional

En respuesta al  aumento de la demanda de sus branquias,  ambas especies de

mantarrayas se incluyeron en el Apéndice II de la Convención sobre el Comercio

Internacional de Especies Amenazadas (CITES) en marzo de 2013. En noviembre

de  2014,  la  mantarraya  de  arrecife  se  unió  a  la  mantarraya  oceánica,  siendo

enumerados en los Apéndices I y II de la Convención sobre Especies Migratorias de

Animales Silvestres (CMS) (Tabla 1).

Reconociendo el valor de un arreglo de colaboración entre las Secretarías del CPA

y la CMS, y sus respectivos órganos científicos y técnicos asociados, así como la

necesidad  de  coordinación  entre  las  Secretarías  de  los  convenios  pertinentes

relacionados  con  la  diversidad  biológica,  se  concluyó  un  Memorando  de

Cooperación (MoC) en 2005 entre la Secretaría del Convenio de Cartagena y la

Secretaría de la CMS.



Las Partes Contratantes del Convenio de Cartagena han alentado a la Secretaría

del PAC a mejorar aún más la cooperación y coordinación con las organizaciones y

mecanismos regionales de ordenación pesquera. Esto está en línea con la política

regional  respaldada  por  el  Proyecto  de  Grandes  Ecosistemas  Marinos  de  la

Plataforma del  Caribe  y  Norte  de  Brasil  (CLME +),  que busca orientar  políticas

sectoriales armonizadas y fortalecer la cooperación entre los organismos regionales

de pesca y las organizaciones ambientales.

La  Tabla  1  enumera  todas aquellas  naciones  donde  las  mantarrayas  oceánicas

están protegidas a nivel nacional y local (a nivel estatal).

Cuadro  1: Legislación  de  protección  para  las  mantarrayas  oceánicas  (Mobula

birostris).

Nota: Adaptado de Conserving Mobulid Ray; Una estrategia global y un plan de acción, Manta Trust,

2018, pág. 13.



d. Artículo 19 (3) (d) - Interacciones ecológicas con otras especies y 

requisitos específicos de hábitat

d.1 Migración 

Cuando las mantarrayas se identificaron como dos especies separadas en 2009

(Marshall et al. 2009), una característica diferenciadora clave fue la naturaleza más

migratoria  de  las  mantarrayas  oceánicas  (Couturier  et  al. 2012;  Stewart  et  al.

2016a).  Sin embargo, estudios recientes indican que las mantarrayas de arrecife,

aunque  se  cree  que  son  más  residentes  en  la  naturaleza,  también  realizan

migraciones importantes ocasionales, a veces extendiéndose cientos de kilómetros

(Germanov y Marshall  2014; Jaine  et al.  2014; Braun  et al. 2014; Stewart  et al.,

2016A; Armstrong et al. 2019).  Por el contrario, los datos recientes sugieren que las

mantarrayas oceánicas pueden exhibir alta fidelidad de sitio (Deakos  et al. 2011;

Braun  et al. 2014; Stewart  et al. 2016a; Stewart  et al. 2016b; Arauz  et al. 2019),

explotando ambos hábitats costeras y mar adentro a forraje (Stewart et al. 2016A).. 

Considerados  anteriormente  como  'vagabundos  del  océano',  estudios  recientes

sugieren movimientos más localizados, con poblaciones que muestran un grado de

filopatría  hacia  islas  remotas  y  montes  submarinos,  con  períodos  de  migración

durante todo el año (Rubin 2002, Luiz et al. 2008, Stewart et al. 2016a; Marshall et

al. 2018; Stevens  et al. 2018). Los datos de las pistas acústicas indican que las

mantas migran en períodos cortos entre las estaciones de limpieza y el lugar de

alimentación (datos de Clark no publicados, Baquero et al. no publicados, Hardin y

Bierwagen no publicados). Se cree que los movimientos migratorios de esta especie

oceánica  son  impulsados  por  corrientes  oceánicas,  siguiendo  las  floraciones

estacionales de sus presas de zooplancton (Stevens et al. 2018). Las mantarrayas

oceánicas también realizan migraciones verticales, con profundidades que varían a

lo largo de una temporada, pero a menudo se sumergen entre 100 y 150 metros,

presumiblemente  alimentándose  en  las  densas  agregaciones  de  zooplancton

ubicadas dentro de la termoclina que comúnmente se encuentran entre 80 y 100



metros (Stewart et al. 2016b; Stewart et al. 2019). Se observaron variaciones en el

comportamiento del movimiento vertical (vinculadas a la ubicación y disponibilidad

de  zooplancton)  de  forma  estacional  a  partir  de  datos  recopilados  de  marcas

satelitales  desplegadas  en  mantarrayas  oceánicas  en  el  archipiélago  de

Revillagigedo,  México  (Stewart  et  al. 2016b).  La  especie  muestra  un

comportamiento  de  natación  circadiano.  Durante  el  día  habita  en  3  de  los  11

arrecifes poco profundos y aguas superficiales mientras migra verticalmente por la

noche a aguas más profundas (Dewar et al. 2008). 

e. Artículo 19 (3) (e) - Planes de gestión y recuperación de especies en 

peligro y amenazadas

e.1. Colombia

Existe el “Plan de Acción Nacional para la Conservación y Manejo de Tiburones,

Rayas y Quimeras de Colombia (PAN - Tiburones Colombia)”, como el instrumento

de Política que establece los lineamientos para la conservación y manejo sostenible

de las especies de tiburones, rayas y quimeras en las aguas marinas y continentales

del  país  e  interactúan  con  las  actividades  turísticas,  culturales  y  las  diferentes

pesquerías a escala artesanal e industrial.  Entre sus objetivos se encuentran los

siguientes:

●  Identificar  y  evaluar  las  amenazas  a  las  poblaciones  de  tiburones,  rayas  y

quimeras en Colombia, asociadas con la extracción de individuos de su entorno

natural y el deterioro o modificación de hábitats críticos.

●  Determinar  y  desarrollar  un  marco  regulatorio  y  normativo  que  permita  el

adecuado manejo y manejo de tiburones, rayas y quimeras en Colombia.

● Estructurar y orientar un programa eficiente de vigilancia y control de la pesca u

otras actividades que impacten tiburones,  rayas y quimeras de aguas marinas y

continentales, por parte de las entidades competentes.



e.2. Estados Unidos 

Estados  Unidos  está  desarrollando  un plan  de  recuperación  para  la  mantarraya

gigante y en 2019 publicó un esquema de recuperación que sirve como documento

de  orientación  provisional  para  dirigir  los  esfuerzos  de  recuperación  de  la

mantarraya gigante  hasta  que se  desarrolle  y  apruebe un plan  de recuperación

completo. El esquema de recuperación presenta una estrategia preliminar para la

recuperación de la especie y recomienda acciones de alta prioridad para estabilizar

y recuperar la especie (NOAA, 2019).   

f. Artículo 19 (3) (f) - Programas de investigación y publicaciones 

científicas y técnicas disponibles relevantes para las especies

Apéndices I y II de la CMS y Anexo I del MdE sobre tiburones. 

g. Artículo 19 (3) (g) - Amenazas a las Especies Protegidas, sus 

Hábitats y Ecosistemas Asociados, Especialmente Amenazas que se 

originan fuera de la Jurisdicción de la Parte

g.1. Amenazas de recolección 

M. birostris se considera altamente susceptible a amenazas antropogénicas. Siendo

una especie pelágica migratoria que a menudo se observa alimentándose cerca de

la superficie; las mantas son muy susceptibles a incidentes de pesca indirecta o de

captura incidental directa. (Dewar 2002). 

La mayor amenaza a la que se enfrentan todas las especies de mobúlidos son las

pesquerías dirigidas y de captura incidental (Croll  et al. 2016; Stewart  et al. 2018).

Heinrichs  et al.  2011 recogió información pesquera de varios países indicando la

existencia  de  algunos  caladeros  importantes  para  esta  especie,  y  también  la

reducción reportada de avistamientos cerca de áreas de pesca. Hay al menos 13



pesquerías específicas reconocidas a nivel mundial y 30 pesquerías que capturan

mobulidos como captura incidental (Hall & Roman 2013; Croll et al. 2016; Stewart et

al. 2018). Su gran tamaño corporal y su comportamiento de agregación predecible

han dado lugar a que un gran número de individuos sean capturados en un corto

espacio de tiempo (Couturier et al. 2012; O'Malley et al. 2017; Stewart et al. 2018).

Vulnerables  a  casi  todos  los  tipos  de  artes  de  pesca  selectiva  y  de  captura

incidental,  los  mobulidos  se  capturan  comúnmente  en  pesquerías  de  gran  y

pequeña escala en un rango tropical y subtropical (Croll  et al. 2016; Stewart  et al.

2018). 

Las  mantarrayas  oceánicas  también  son  capturadas  como  captura  incidental  a

niveles  insostenibles  dadas  sus  historias  de  vida  (Dulvy  et  al. 2014a).  Las

mantarrayas tienen la fecundidad más baja de todos los elasmobranquios (Dulvy et

al. 2014a;  Stevens  2016).  Su  baja  tasa  de  reproducción,  largo  tiempo  de

maduración, pequeño tamaño de subpoblaciones y comportamiento de agregación

los hace particularmente vulnerables a la sobreexplotación pesquera (Dulvy  et al.

2014a).  Estas  limitaciones biológicas también contribuirían  a  su  lenta  o  falta  de

recuperación de las reducciones de población. La lenta producción reproductiva de

las mantarrayas significa que no existe una pesquería dirigida 'sostenible' (Dulvy et

al. 2014b; Pardo et al. 2016a; Stewart et al. 2018). 

Los desembarques involuntarios (captura incidental) representan la mayor parte de

la  captura  total  de  mobúlidos  (Stewart  et  al. 2018).  Debido  a  sus  altas  tasas

metabólicas y la falta de un esqueleto protector alrededor de sus órganos vitales

(Poisson et al. 2014; Stewart et al. 2018), la mortalidad posterior a la liberación es

alta (Croll  et al. 2016). Un pequeño número de pesquerías de atún han adoptado

métodos de liberación  segura,  sin  embargo,  se necesita  más investigación  para

respaldar  esto  como  una  estrategia  de  ordenación  eficaz  (Poisson  et  al.  2014;

Hutchinson et al. 2017; Stewart et al. 2018). Dado que los resultados de la tasa de

mortalidad alcanzan el 50-60% para ciertas especies de mobúlidos después de la

liberación de las pesquerías de cerco (Francis & Jones 2016), se necesitan más

pruebas en una gama completa de artes de pesca para evaluar completamente la

mortalidad posterior a la liberación de los mobúlidos, particularmente en artes con

un tiempo de remojo más largo, es decir, redes de cerco o palangres (Stewart et al.



2018). Las pruebas de otras amenazas relacionadas con la pesca, como las heridas

causadas por la pesca deportiva y el enredo en las redes, también pueden tener

efectos perjudiciales sobre la supervivencia y la disminución de la población.

 g.2. Creciente utilización nacional e internacional 

La demanda de esta especie ha crecido en los últimos años. Las mantas que solían

considerarse capturas accesorias ahora se conservan y procesan. También se ha

identificado  un  mercado  ilegal  principalmente  para  exportar  partes  de  manta  y

mobula a los mercados asiáticos. (Notarbartolo-di-Sciara 1987b; Alava et al. 2002;

White et al. 2006). Muchas partes del cuerpo se utilizan para la medicina tradicional,

el sebo, el cuero y una reciente demanda de branquiestras, todo lo cual ha colocado

a la especie en una posición amenazada y la ha clasificado como En peligro de

extinción en la Lista Roja de especies de la UICN (Marshall et al. 2020). 

Las  mayores  amenazas  para  las  mantarrayas  oceánicas  son  las  pesquerías

dirigidas,  cada vez más impulsadas por  la  demanda internacional  y  el  comercio

resultante de sus branquias. Estas placas se utilizan en la medicina asiática como

un tónico para la salud que supuestamente trata una amplia variedad de afecciones,

pero para las que la evidencia es infundada (O'Malley et al. 2017). Esta demanda de

branquias móviles, combinada con el uso local de carne (como cebo para tiburones

y para consumo humano) (Croll  et al.  2016 ; O'Malley  et al.  2017; Stewart  et al.

2018),  ha  llevado  a  la  focalización  insostenible  de  especies  en  todo  el  mundo

(Marshall et al. 2018). El comercio internacional de rastrillos branquiales de mantas,

centrado en Asia, puede estar impulsando el agotamiento local.

g.3. Turismo 

Aparte de su uso consuntivo en el  comercio de branquias y carne (para cebo y

consumo local),  las mantarrayas son el foco de experiencias de ecoturismo muy

lucrativas de “nadar con”. En todo el mundo, el turismo de mantas genera ahora 140

millones de dólares anuales para la economía mundial (O'Malley et al. 2013; Murray



et al. 2019). Se ha demostrado que los puntos calientes de mantarrayas, incluidas

las  Maldivas,  se  benefician  económicamente  de  dicho  turismo,  pasando  de  una

contribución  estimada  de  8,1  millones  de  dólares  en  ingresos  directos  en  2010

(Anderson et al. 2011) a 15,4 millones de dólares en 2013 (O'Malley et al. 2013). Sin

embargo,  este  turismo  debe  ser  sostenible  para  no  afectar  negativamente  a  la

especie (Murray et al. 2019). Las mantarrayas se alimentan de floraciones efímeras

de zooplancton que pueden dispersarse rápidamente, lo que significa que cualquier

alteración en el comportamiento de alimentación podría tener un gran impacto en su

ingesta nutricional (Murray et al. 2019). Las mantarrayas pueden verse perturbadas

por la escasa flotabilidad de los buzos o por los buzos que se acercan demasiado a

la estación, lo que a su vez, también puede causar daños al frágil ecosistema de

coral (Murray et al. 2019). Si se regulan los encuentros de “nadar con” y se siguen

las  pautas,  el  ecoturismo  con  mantas  puede  ser  una  alternativa  sostenible,

económicamente  beneficiosa  para  las  comunidades  locales  y  contribuir  a  la

conservación y educación marina (Norman y Catlin 2007; Murray et al. 2019).

g.4. Destrucción y contaminación de hábitats

Las regiones costeras tienen una gran demanda para el  desarrollo  residencial  y

comercial,  y  se  utilizan mucho con fines  industriales  y  turísticos  (Marshall  et  al.

2018).  El  desarrollo  costero  lucrativo  resulta  en  erosión,  contaminación  y

degradación  de  hábitats  críticos  para  muchas  especies  marinas,  incluidas  las

mantarrayas. El tamaño cada vez mayor de las poblaciones humanas que habitan la

costa  contribuye  a  la  liberación  de  sustancias  químicas  y  desechos  líquidos  y

sólidos, que dañan hábitats marinos clave, incluidas las estaciones de limpieza y los

sitios de agregación de numerosas especies marinas (Last & Stevens 1994; Bray &

Hawkins 2000; Worm et al.  2017; Stewart  et al.  2018). Además de la degradación

del hábitat, la bioacumulación de contaminantes lipofílicos disueltos se acumula en

la cadena alimentaria, dejando a las especies que se alimentan por filtración, como

las mantarrayas, expuestas a contaminantes y productos químicos (Stewart  et al.

2018). Los sitios críticos para los juveniles (a menudo áreas poco profundas y más

protegidas del arrecife) son vulnerables a las presiones antropogénicas, incluida la

contaminación  y  el  hábitat  o  la  erosión  costera  (CMS 2015).  El  aumento  de  la



actividad  antropogénica  en  las  regiones costeras  da como resultado una  mayor

exposición de las especies al tráfico de botes y colisiones, amarras y actividades de

pesca, desechos marinos, escorrentía de aguas pluviales y humanos que participan

en encuentros de "natación con" (Deakos  et al. 2011; Stewart  et al.  2018; Ulmer

2020).

g.5. Cambio climático 

El cambio climático es un factor estresante cada vez mayor para las mantarrayas

oceánicas  (Doney  et  al.  2011;  Harley  et  al. 2006;  Stewart  et  al.  2018).  Las

mantarrayas  muestran  sensibilidad  a  la  variabilidad  climática  a  gran  escala;

impulsadas por el movimiento de sus presas de zooplancton, es probable que las

mantarrayas sientan el cambio en la productividad primaria y secundaria provocado

por las emisiones de dióxido de carbono y el aumento de las temperaturas globales

de la superficie del mar, que se espera que aumenten de 1 a 3°C este siglo (Church

et al. 2013) ; Collins et al. 2013; Kirtman et al. 2013; Taylor et al. 2012; Stewart et al.

2018).  Es probable que los cambios de temperatura y el  cambio asociado en la

circulación  oceánica  afecten  la  distribución  y  la  biomasa  del  zooplancton,  y  se

espera que muevan las flores hacia los polos desde las aguas tropicales, alejando

las zonas de alimentación de otros hábitats clave para las mantarrayas; por ejemplo,

estaciones  de  limpieza  (Stewart  et  al. 2018).  Esto,  a  su  vez,  presionará  las

demandas  energéticas  de  los  individuos  y  amenazará  la  sostenibilidad  de  la

población (Stewart et al. 2018).

g.6. Contaminación

Los contaminantes,  como los  contaminantes  orgánicos persistentes  (COP) y  los

metales  pesados,  que  se  introdujeron  en  el  medio  marino  a  través  de

procedimientos industriales deficientes y aguas residuales, tienen el potencial de ser

ingeridos por  especies que se alimentan por filtración,  incluidas las mantarrayas

(Stewart et al. 2018). Los microplásticos (partículas de plástico <5 mm de tamaño)



contaminan  aún  más  el  medio  marino  con  ftalatos,  estirenos  y  bisfenol,  entre

muchas otras toxinas (Worm et al. 2017; Stewart et al. 2018). La evidencia de áreas

de alimentación de mantarrayas que se cruzan con áreas de alta contaminación

plástica resalta un riesgo potencial para las especies de mobulidos. Sin embargo, el

alcance  total  del  consumo  de  plástico  y  los  efectos  resultantes  aún  no  se  han

estudiado rigurosamente y siguen siendo un tema de investigación futura (Stewart

et al. 2018).

g.7. Amenazas relacionadas con el comportamiento migratorio

Si bien se reconocen las poblaciones regionales, las mantarrayas son una especie

migratoria  (Marshall  et  al. 2018).  Por  esta  razón,  la  inclusión  de  la  mantarraya

oceánica en los Apéndices I y II de la Convención sobre Especies Migratorias (CMS)

fue clave, ya que aumentó la protección de las especies en 54 de los estados del

área  de  distribución  de  los  signatarios  de  la  CMS.  Las  estrategias  de  manejo

nacionales  presentan  limitaciones  para  la  protección  de  especies.  Los  hábitos

migratorios de especies como las mantarrayas oceánicas,  que se mueven entre

sitios de agregación, viajan mar adentro hacia aguas internacionales entre hábitats

clave,  significa  que son vulnerables  a  múltiples  pesquerías  y  deja  la  protección

nacional por sí sola insuficiente (Stevens 2000; Heinrichs et al. 2011; Kessel  et al.

2017; Stewart  et al.  2018). Por lo tanto, es más probable que la identificación de

estos hábitats  clave y el  establecimiento de una protección y gestión regionales

garanticen protecciones sostenibles para las mantarrayas oceánicas.



B.  Artículo  21  -  Establecimiento  de  directrices  o  criterios

comunes

a. Artículo 21 criterio 2 - Principio de precaución

"Cuando la evaluación de los factores enumerados anteriormente indica claramente

que una especie está  amenazada o en peligro  de extinción,  la  falta  de certeza

científica completa sobre el estado exacto de la especie no impide la inclusión de la

especie en el anexo correspondiente".

El  tamaño  de  la  población  mundial  es  difícil  de  evaluar  debido  a  su  amplia

distribución, estilo de vida migratorio y su reciente separación de M. alfredi. Existe

una clara escasez de información sobre la dinámica de la población (Alava  et al.

2002, White et al. 2006).

b. Artículo 21, criterio 3: niveles y modalidades de uso y éxito de los

programas nacionales de gestión

"Con especial referencia a la inclusión en el anexo III, deben tenerse en cuenta los

niveles y patrones de uso y el éxito de los programas nacionales de gestión".

c. Artículo 21 criterio 5 - comercio local o internacional

"La evaluación de una especie también se basará en si es, o es probable que sea,

objeto de comercio local o internacional, y si el comercio internacional de la especie

en cuestión está regulado por la CITES u otros instrumentos".

También se ha identificado un mercado ilegal principalmente para exportar partes de

manta a los mercados asiáticos (Heinrichs et al. 2011).

 



d. Article 21 criterion 6 - Usefulness of Regional Cooperative Efforts

"La evaluación de la conveniencia de incluir una especie en uno de los Anexos debe

basarse en la importancia y utilidad de los esfuerzos de cooperación regional para la

protección y recuperación de la especie".

Existe  una  preocupación  con  respecto  a  las  limitaciones  de  implementar  las

estrategias nacionales de gestión por sí solas. La falta de protección regional pone

en peligro el  futuro de estos animales. Las mantas gigantes son en su mayoría

pelágicas y se pueden ver en aguas costeras y abiertas. Son migratorios, salen de

zonas económicas exclusivas (ZEE), cruzan corredores migratorios y entran en alta

mar, dejándolos expuestos a amenazas antropogénicas no reguladas (Molony 2005;

Perez & Wahlrich 2005; White et al.  2006; Zeeberg et al.  2006; Pianet et al. 2010;

Couturier  et  al. 2012;  CMS 2015).  La regulación  de la  pesca y las  medidas de

protección  extendidas  son  cruciales  para  detener  una  mayor  disminución  de

especies  y  permitir  que  las  poblaciones  agotadas  se  recuperen  (Stewart  et  al.

2016a; Dill  et al. 2017; Barr & Abelson 2019; Booth et al. 2020). Además, dado el

estilo de vida pelágico, el amplio rango de distribución y la naturaleza migratoria de

M. birostris, los planes nacionales de manejo y protección no son suficientes para

conservar  eficazmente  sus poblaciones.  Por  lo  tanto,  es  fundamental  establecer

planes regionales e internacionales para reducir el impacto de la presión humana

sobre su abundancia y distribución (Marshall et al. 2011).

Además,  la  agregación  de  mantas  en  algunas  áreas  costeras  (estaciones  de

limpieza)  y  sus  migraciones  periódicas  cortas  y  largas  entre  las  mismas  áreas

pueden crear poblaciones genéticamente aisladas (Deakos et al. 2011). Dado que

los  pescadores  y  varios  lugares  de  agregación  conocen,  estas  áreas  deben

protegerse  regionalmente  para  evitar  el  agotamiento  masivo  de  un  animal  que

puede ser fácilmente arponeado (Dewar 2002; Dewar et al. 2008).



III. Puntos de discusión y recomendaciones

Como se desarrolló en la sección 1 del documento, el  listado de especies debe

justificarse  en  base  a  una  variedad  de  criterios  establecidos  en  los  Criterios

revisados para el listado de especies en los Anexos del Protocolo SPAW.

En particular, con respecto a la evidencia de declive (criterio # 1 en las directrices),

“la evaluación científica del estado de amenaza o peligro de extinción de la especie

propuesta  debe basarse  en  los  siguientes  factores:  tamaño de las  poblaciones,

evidencia  de  declive,  restricciones  en  su  rango  de  distribución,  grado  de

fragmentación de la población, biología y comportamiento de la especie, así como

otros aspectos de la dinámica de la población, otras condiciones que aumentan

claramente la vulnerabilidad de la especie y la importancia de la especie para el

mantenimiento  de ecosistemas frágiles  o  vulnerables  y  hábitats”.  El  Criterio  #  2

establece que: “Cuando la evaluación de los factores enumerados anteriormente

indica claramente que una especie está amenazada o en peligro de extinción, la

falta de certeza científica completa sobre el estado exacto de la especie no impide la

inclusión de la especie en el anexo correspondiente”. El Criterio # 4 establece la

importancia de considerar la inclusión en la Lista Roja de la UICN para la región del

Caribe,  el  criterio # 5 el  interés de alinearse con la CITES y otros instrumentos

internacionales  y  el  Criterio  #  6  la  importancia  y  utilidad  de  los  esfuerzos

cooperativos regionales en la protección y recuperación de la especie.

Todos  los  autores  y  la  mayoría  de  los  expertos  del  grupo  concluyen  que  se

considera que se cumplen los criterios relevantes para la inclusión en el Anexo II de

SPAW y que se justifica la inclusión en el  Anexo II  para la manta raya gigante,

según  los  criterios  y  la  información  disponible  en  la  propuesta.  En  particular,

enfatizan que existe una clara evidencia de disminución global con una disminución

de  la  población  de  más  del  70-80%  durante  las  últimas  3  generaciones  /  Las

mantarrayas gigantes han sufrido una rápida disminución local que varía del 71 al

95%  en  13  a  21  años.  períodos  (todos  con  una  duración  de  menos  de  una

generación de 29 años). Además, como el tiburón ballena, la especie se caracteriza

por una historia de vida K, un bajo rendimiento reproductivo y, por lo tanto, una baja



resistencia  al  impacto antropogénico.  Son longevos con maduración tardía,  baja

fecundidad y largos períodos de gestación que aumentan la vulnerabilidad de la

especie (criterio # 1). Enfatizan que la evaluación más reciente de la UICN para la

población mundial es que está en peligro de extinción, la evaluación regional de

2012 la clasifica como vulnerable, aunque estipula que esto no se basa en modelos

regionales sino que está alineado con lo que entonces era la evaluación global.

Como la evaluación global  se ha actualizado a CR, esto también se aplica a la

región del Caribe (criterio # 4). 

Es una especie altamente migratoria lo que justifica la importancia y utilidad de los

esfuerzos  regionales  y  cooperativos  en  la  protección  y  recuperación  de  las

mantarrayas gigantes  (criterio # 6), tanto más existe una alta demanda de mercado

en los mercados asiáticos y esta demanda ha crecido en años recientes. M. birostris

está incluida en los Apéndices I y II de la CMS y en el Anexo 1 del Sharks MOU

sobre  tiburones.  La  especie  está  estrictamente  protegida  por  la  CMS  y  no  se

capturará  de  acuerdo  con  el  Artículo  III  (5)  de  la  Convención.  La  especie  está

incluida en el apéndice I de la CMS (protección total). Consideran que la inclusión

en el anexo 2 de SPAW alinearía ambos tratados (criterio # 5).

Muchos  expertos  insisten  en  que,  si  bien  es  posible  que  no  existan  los  datos

necesarios, es normal teniendo en cuenta la limitada investigación científica sobre

los niveles de población local, especialmente para una especie tan rara y difícil de

estudiar como la mantarraya gigante. Por lo tanto, la mayoría insiste en que la falta

de datos y la  falta  de certeza científica total  no pueden evocarse para evitar  la

inclusión de la especie en la lista y no pueden ser una barrera para implementar un

manejo y compromisos efectivos (criterio # 2). El rápido declive de las últimas dos

décadas amerita la más alta forma de protección, no solo la regulación. Se destaca

el interés por la protección de corredores migratorios, hábitats críticos y áreas de

congregación (criterio # 10).

Un  (1)  experto  considera  que  la  inclusión  en  el  Anexo  II  no  está  justificada.

Considera que hay una falta de información sobre el  tamaño de la población, la

dinámica de la población y el estado de las especies y las amenazas identificadas

en el Caribe (criterio # 1) y que la cantidad de datos / evidencia disponible en este

momento es insuficiente para justificar un enfoque de precaución (criterios # 2).



Si bien la legislación de protección ha mejorado en los últimos años, todavía existe

una  necesidad  mucho  mayor  de  protección  en  toda  la  gama  de  especies  de

mantarrayas  y  rayas  del  diablo  a  nivel  mundial.  Algunos  países  han  tomado la

iniciativa en la conservación de las mantarrayas, protegiendo a estas especies en

diferentes grados dentro de sus aguas territoriales.  No es  sorprendente que las

naciones  más  conservacionistas  sean  también  las  que  obtienen  los  mayores

beneficios económicos del turismo de manta y mobula. Se pueden hacer algunas

recomendaciones para mejorar el manejo de las mantarrayas gigantes.

A. Industria turística mejor gestionada

La industria del turismo a nivel mundial se ha incrementado en los últimos años.

Específicamente, el turismo de buceo ha sido parte de este crecimiento gracias a los

avances tecnológicos y los cambios de actitud humana que han permitido al hombre

experimentar  la  vida marina.  Sin embargo,  esta  actividad no extractiva  depende

directamente  de  la  conservación  del  reino  marino.  Por  tanto,  especies  como la

mantarraya gigante se han convertido en una gran atracción en todo el mundo. En

este  contexto,  los  puntos  calientes  de  las  mantas,  como  las  estaciones  de

alimentación y limpieza, son los principales destinos de buceo en todo el mundo.

 

Las mantarrayas siguen siendo especies importantes para muchas comunidades en

todo el mundo, tanto económica como culturalmente. Con el creciente éxito de las

experiencias de “nadar con manta” en ciertas regiones, por ejemplo en Indonesia,

existe  la  oportunidad  de  una  transición  de  prácticas  pesqueras  destructivas  a

actividades de ecoturismo reguladas en áreas que anteriormente dependían del uso

consuntivo. Una industria turística bien gestionada puede contribuir positivamente a

la conservación del medio marino, al mismo tiempo que resulta económicamente

rentable  para  las  comunidades  humanas  que  utilizan  los  recursos  de  forma

sostenible (Norman y Catlin 2007).



B. Regulación eficiente de las actividades extractivas

Las mantarrayas son migratorias,  salen  de zonas económicas exclusivas  (ZEE),

cruzan  corredores  migratorios  y  entran  en  alta  mar,  dejándolas  expuestas  a

amenazas  antropogénicas  no  reguladas  (Molony  2005;  Perez  &  Wahlrich  2005;

White  et al.  2006; Zeeberg et al. 2006). ; Pianet  et al. 2010; Couturier  et al. 2012;

CMS 2015). La regulación de la pesca y las medidas de protección extendidas son

cruciales  para  detener  una  mayor  disminución  de  especies  y  permitir  que  las

poblaciones agotadas se recuperen (Stewart  et al. 2016a; Dill  et al. 2017; Barr &

Abelson 2019; Booth et al. 2020).

Está claro que las pesquerías dirigidas a la mantarraya oceánica son insostenibles

(Couturier et al. 2012; O'Malley et al. 2013, Dulvy et al. 2014a; Marshall et al. 2016;

Beale et al. 2019). Sin embargo, se necesitan más investigaciones para cuantificar

el alcance total de las pesquerías dirigidas y de captura incidental de la especie en

toda su área de distribución. La implementación de Áreas Marinas Protegidas (AMP)

es  esencial  para  reducir  las  presiones  antropogénicas  sobre  las  mantarrayas

oceánicas, especialmente para poblaciones pequeñas, aisladas geográficamente o

áreas  de  hábitat  crítico.  Frente  a  la  crisis  climática,  se  necesitan  con  urgencia

muchas AMP más grandes para que la vida silvestre retenga la mayor capacidad de

recuperación  frente  a  todas  las  amenazas  que  enfrentan  (Deakos  et  al. 2011;

Graham et al. 2012; CMS 2015; Stewart et al. 2016a).

Con las poblaciones humanas aumentando significativamente en algunas regiones

costeras, muchas comunidades de bajos ingresos dependen del océano; algunos

específicamente  sobre  especies  de  mobúlidos  por  sus  ingresos  e  ingesta  de

proteínas (Allison et al. 2009; Fernando & Stevens 2011; Lewis et al. 2015; Lawson

et al.  2017).  Para que los procedimientos de conservación sean efectivos,  debe

haber alternativas a la pesca económicamente beneficiosas, pero sostenibles, que

ayuden a un cambio en las prácticas económicas y sociales (McClanahan  et al.

2008; Lawson et al. 2017).

Además, para implementar planes exitosos de conservación y manejo de especies,

es imperativo comprender completamente el uso del hábitat de una especie y las

tendencias dinámicas espaciales (Cooke, 2008; Ogburn et al. 2017).



IV. Conclusión

En 2020, la UICN clasificó a Manta birostris como "En peligro de extinción" debido a

una supuesta disminución de la población del 50% al 79% durante las últimas tres

generaciones.  Aunque se necesitan más datos para comprender  el  tamaño y la

estructura de la población de la mayoría de las subpoblaciones, es evidente que la

especie es muy vulnerable a las pesquerías selectivas y de captura incidental (Croll

et  al. 2016;  Stewart  et  al. 2018).  Además,  las  mantarrayas  oceánicas  son

vulnerables a las presiones antropogénicas debido a su conservadora historia de

vida; de larga vida con maduración tardía, baja fecundidad y largos períodos de

gestación (Burgess et al. 2016; Lawson et al. 2017; Marshall et al. 2018).

Todos los expertos y todos los expertos, excepto uno, consideran que la especie

cumple con los criterios clave y que es de la mayor importancia incluir la especie en

el  Anexo II  del  Protocolo SPAW principalmente debido a la evidencia de declive

global, vulnerabilidad muy alta a las amenazas y la mayoría evaluación reciente de

la UICN para la población mundial que se encuentra en peligro crítico. Un experto

considera que la inclusión en el Anexo II  no está justificada porque hay falta de

información sobre el tamaño de la población, la dinámica de la población y el estado

de las especies y las amenazas identificadas en el Caribe.

V. Apéndices

Anexo 1. Criterios de evaluación para la inclusión de Manta 
birostris en el Anexo II



Preocupa
ciones 
sobre los 
Apéndice
s I, II y III

Evaluación de criterios para la inclusión de: Manta (Manta birostris) en el Anexo II

Artículo 

de SPAW

Número 

de 

criterio Criterio

Detalles del 

criterio

Presencia de 

información 

en el informe 

de propuesta Cotizaciones de información Literatura

1 es el criterio
relevante para
esta especie

R / NR
2 es posible
obtener la

información O
/ NO)

Si es
relevante,
validación
del criterio

Sí/ No

21 #1 La evaluación 
científica del 
estado 
amenazado o 
en peligro de 
extinción de la 
especie se 
basará en 
estos factores: 
la evaluación 
científica del 
estado 
amenazado o 
en peligro de 
extinción de la 
especie se 
basará en 
estos factores:

Tamaño de la 
población S/N

No hay datos específicos para la 
región NR, NO

Evidencia de 
declive

S

Se han observado disminuciones
locales rápidas en los registros 
de avistamientos y 
desembarques en los lugares en 
los que son objetivo o 
capturados como captura 
incidental; estos oscilan entre 71 
y 95% de disminución en 
períodos de 13 a 21 años (todos 
con una duración de menos de 
una generación de 29 años)

Marshall et al. 
2020
Pacoureau et 
al. 2021 R S

Restricción en su 
rango de 
distribución N NR

Grado de 
fragmentación de 
la población

N

la agregación de mantas en 
algunas áreas costeras 
(estaciones de limpieza) y sus 
migraciones periódicas cortas y 
largas entre las mismas áreas 
pueden crear poblaciones 
genéticamente aisladas

Deakos et al. 
2011

Biología S
especie de larga vida con 
maduración tardía, baja 
fecundidad y largos períodos de 
gestación

Marshall et al. 
2011

Burgess et al. 
2016; Lawson 
et al. 2017; 
Marshall et al. 
2018

 R

S



S

Esta especie tiene una historia 
de vida muy conservadora con 
una producción reproductiva 
extremadamente baja (1 cría 
cada 4 a 5 años)
fidelidad del sitio a hábitats 
críticos

Otras dinámicas 
de población N

Condiciones que 
aumentan la 
vulnerabilidad de 
la especie / 
principales 
amenazas S

La demanda de esta especie ha 
crecido en los últimos años.
También se ha identificado un 
mercado ilegal principalmente 
para exportar partes de manta y 
mobula a los mercados asiáticos.

Notarbartolo-
di-Sciara 
1987b; Alava 
et al. 2002; 
Marshall et al. 
2006; White et
al. 2006; Hilton
unpublished 
data
(Heinrichs et 
al. 2011) R S

#2

Importancia de la 
especie para el 
mantenimiento de
ecosistemas y 
hábitats frágiles o 
vulnerables N NR

#4

¿Se aplica el 
principio de 
precaución 
(hay 
indicaciones 
claras del 
criterio 1 de 
que la especie 
está 
amenazada o 
en peligro de 
extinción, pero 
el estado 
exacto de la 
población no 
está claro)? S

Se estima que el tamaño de la 
población mundial se reducirá 
considerablemente (más del 80%
de reducción en 3 generaciones),
pero no se dispone de cifras 
exactas para la población del 
Caribe

Pacoureau et 
al. 2021

R S

21 #5

La aplicación 
de los criterios 
de la UICN en 
un contexto 

Categoría de la 
UICN para el 
Caribe S

En 2020, Manta birostris se 
clasificó como "En peligro de 
extinción" debido a una supuesta R S



regional 
(Caribe) será 
útil si se 
dispone de 
datos 
suficientes.

disminución de la población del 
50 al 79% en las últimas tres 
generaciones.

21 #6

¿Es la especie 
objeto de 
comercio local 
o internacional 
Y el comercio 
internacional 
está regulado 
por la CITES u 
otros 
instrumentos? S

No hay información que indique 
que esto esté sucediendo en 
esta región (ver la base de datos 
de comercio CITES). Cuando 
NMFS hizo su revisión de la 
especie, no encontramos 
información que indique que hay 
mercados ilegales en el Caribe. 
Esto ocurre principalmente en el 
Indo-Pacífico.

Heinrichs et al.
2011 R

21 #7

Importancia y 
utilidad de los 
esfuerzos 
regionales y 
cooperativos 
en la 
protección y 
recuperación 
de especies I S

Su característica migratoria hace
que sea necesario desarrollar 
planes regionales e 
internacionales para reducir el 
impacto de la presión humana en
su abundancia y distribución + 
enumerados en el Apéndice I y II
de la CMS y el Anexo I del 
Sharks MoU

Marshall et al. 
2011 R S

21 #8

Endemismo de
la especie (e 
importancia de 
la cooperación 
regional para 
su 
recuperación) N NR

21 #10

¿Pertenece la 
especie a un 
grupo 
taxonómico ya 
incluido en el 
Protocolo 
SPAW?

S Elasmobranchs S

11 (a) #

enumerar 
como una 
"medida 
apropiada para
asegurar la 
protección y 
recuperación" 
de los 
ecosistemas / 
hábitats 
frágiles donde 
se encuentran N NR

11 (4,a) –

19 (3) #

Presencia de la
especie en otro
anexo del 
Protocolo 
SPAW S Anexo III



#

Información 
que demuestre
la aplicabilidad 
de los criterios 
de inclusión 
apropiados de 
SPAW

***

¿Se beneficia 
la especie de 
otra 
herramienta de
protección?
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